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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
79 y 82 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Francisco Rábago Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el titular de la Auditoría Superior de la Federación no podrá repetir en el encargo. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 0874-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en: el artículo 73 fracción XXX, en concordancia con el artículo 135, para la Constitución y en los artículos 74 
fracciones IV y VI y 79, en relación a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 

Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la 
Federación, de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en 
los términos que disponga la ley. 
 
… 
 
Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su 
cargo: 
 
I. a III. … 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 79, fracción IV, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 79 

 

 

…  

…  

 
…  

IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda 
pública federal o al patrimonio de los entes públicos federales y 
fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover ante 
las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a 
que se refiere el Título Cuarto de esta Constitución, y presentar las 
denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la 
intervención que señale la ley. 
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Las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación podrán ser impugnadas por las entidades 
fiscalizadas y, en su caso, por los servidores públicos afectados 
adscritos a las mismas, ante la propia entidad de fiscalización o 
ante los tribunales a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-
H de esta Constitución conforme a lo previsto en la Ley. 
 
La Cámara de Diputados designará al titular de la entidad de 
fiscalización por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su 
designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá 
ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido, 
exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la 
misma votación requerida para su nombramiento, o por las causas 
y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de 
esta Constitución. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

Las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización 
superior de la federación podrán ser impugnadas por las entidades 
fiscalizadas y, en su caso, por los servidores públicos afectados 
adscritos a éstas, ante la propia entidad de fiscalización o ante los 
tribunales a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-H, de esta 
Constitución, conforme a lo previsto en la ley.  
 
La Cámara de Diputados designará al titular de la entidad de 
fiscalización por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su 
designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años sin 
posibilidad de repetir. Podrá ser removido, exclusivamente, por 
las causas graves que la ley señale, con la misma votación 
requerida para su nombramiento, o por las causas y conforme a 
los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta 
Constitución.  
 
Para ser titular de la entidad de fiscalización superior de la 
federación se requiere cumplir, además de los requisitos 
establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de 
esta Constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de su 
encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no 
remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 
beneficencia.  
 
Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás 
entidades fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la 
entidad de fiscalización superior de la federación para el ejercicio 
de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a 
las sanciones que establezca la ley. Asimismo, los servidores 
públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona 
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… 

física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o 
cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos 
públicos federales, deberán proporcionar la información y 
documentación que solicite la entidad de fiscalización superior de 
la federación, de conformidad con los procedimientos establecidos 
en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades 
y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso 
de no proporcionar la información, los responsables serán 
sancionados en los términos que establezca la ley.  

 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA FEDERACIÓN 

 
 

Artículo 82.- El Auditor Superior de la Federación durará en el 
encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una 
sola vez. Podrá ser removido por la Cámara por las causas graves 
a que se refiere el artículo 93 de esta Ley, con la misma votación 
requerida para su nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si esta 
situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión 
Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario para que 
resuelva en torno a dicha remoción. 

 

Artículo Segundo. Se reforma los artículos 79 y 82 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación para 
quedar como sigue:  

Artículo 82. El auditor superior de la Federación durará en el 
encargo ocho años sin posibilidad de repetir. Podrá ser 
removido por la Cámara por las causas graves a que se refiere el 
artículo 93 de esta ley, con la misma votación requerida para su 
nombramiento, así como por las causas y conforme a los 
procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si esta situación se 
presenta estando en receso la Cámara, la Comisión Permanente 
podrá convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en
torno a dicha remoción  

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


